
Introducción al Derecho Penal 
 

El Derecho Penal es aquella rama del derecho público que se encarga de regular la 

potestad punitiva del Estado, es decir, su capacidad para imponer penas o medidas 

de seguridad a quienes cometen delitos. Su objetivo principal es proteger los bienes 

jurídicos fundamentales para la convivencia social (como la vida, la integridad física, 

la propiedad, la libertad, el honor, etc.), estableciendo las conductas que se 

consideran ilícitas y las consecuencias legales que conllevan. 

En esencia, el Derecho Penal define qué es un delito, quiénes son los responsables 

de cometerlo y cuáles son las penas aplicables. Opera bajo principios 

fundamentales como el de legalidad (nadie puede ser penado sin una ley previa que 

tipifique su conducta como delito y establezca la pena), el de culpabilidad (no hay 

pena sin culpabilidad) y el de mínima intervención (el Derecho Penal debe ser la 

última ratio, aplicándose sólo cuando otras ramas del derecho no son suficientes 

para resolver un conflicto). 

¿Dónde se Codifica el Derecho Penal? 

En Argentina, el Derecho Penal sustantivo (es decir, el que define los delitos y las 

penas) se encuentra principalmente codificado en el Código Penal de la Nación 

Argentina. Este cuerpo normativo establece la parte general del delito (teoría del 

delito, formas de participación, penas, etc.) y la parte especial, donde se tipifican los 

distintos delitos (homicidio, robo, estafa, abuso sexual, etc.). 

Además del Código Penal, existen otras leyes complementarias que también 

tipifican delitos, conocidas como leyes penales especiales (ej. Ley de 

Estupefacientes, Ley de Delitos Informáticos, Ley de Lavado de Activos, etc.). 

Por otro lado, es importante distinguir el Derecho Penal sustantivo del Derecho 

Procesal Penal, que es la rama que regula el procedimiento para investigar, juzgar y 

sancionar los delitos. En este sentido, cada provincia tiene su propio Código 

Procesal Penal (como el de la Provincia de Buenos Aires que mencionamos antes), 

mientras que a nivel federal rige el Código Procesal Penal de la Nación. 
 


